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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL Dfc M ONEDA  

EXTRANJERA 

Cambios oficiales de moneda publica- I 
dos el dia 22 de junio de 1956,*d e  
acuerdo con las disposiciones vigentes |

i
Francos (1 ) .......... ..................  3,128
Libras ...... ............................... 30.660
Dólares .................................... 10,950
Francos suizos ...... ....... 252,970
Francos belgas ......................  21.900
Florines ...................................  288,157
Escudos ............................ 38.086
Coronas suecas ......................  2,116
Coronas danesas .............. ...... 1.535
Coronas noruegas ..... ........ . 1,533
Deutschmarks ................ 2,607

(1 ) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

V e n t a  de c a m io n e s , c o c h e s  l ig e r o s , m o t o 
c ic l e t a s , CÁMARAS Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para enajenar el ma
terial relacionado en el pliego de con
diciones técnicas expuesto en el Alma
cén Central de la D. G. T. (Granada, 53), 
Jefaturas Regionales de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres, acto que 
tendrá lugar en Madrid el día 12 de 
julio de 1956, en los locales que ocupa 
la Jefatura del Servicio de Automovilis
mo,, sitos en Serrano Jover, 4, a las nue
ve horas.

Las proposiciones, certificadas y dirigi
das al excelentísimo señor General Pre
sidente de la Junta. Ministerio del Ejér
cito, conviene sean remitidas con cuatro 
días de antelación a la fecha de la ce
lebración de la subasta.

Anuncias a cargo de los adjudicatarios.
Madrid. 20 de junio de 1956.
7.232-0.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION  

Organización Nacional de Ciegos 

M AD R ID  

C o n c u r s o -s u b a s t a  de o b r a s

Se convoca concurso-subasta para la 
adjudicación de las^ obras de urbaniza
ción del Colegio de Ciegos de Chamartin 
de la Rosa.

El proyecto estará expuesto todos los 
dias laborables, de once a trece horas, en 
la Secretaría General de la Organización 
calle Ortega y Gasset, 18.

El presupuesto asciende a tres millones 
cuatrocientas sesenta mil ochocientas 
veinticuatro pesetas con cinco céntimos 
(3.460.824.05),

El plazo de terminación de las obras 
será de dieciséis meses.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría General de la Organización 
con arreglo al modelo que se indica en 
el pliego de condiciones hasta el día 14 
de julio de 1956. a las trece ñoras.

Madrid. 18 de junio de 1956.—El Jefe 
de la Organización, J. Ezquerra.

2.591-0.

REGION AEREA ATLANTICA  

Servicio de Aeropuertos 

Junta económica

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomina
da «Carretera de enlace de la estación 
de viajeros con la general de acceso en el 
aeropuerto de Vigo», por un importe de 
trescientas veinticuatro mil setenta y dos 
pesetas con noventa y cinco Céntimos 
(324.072,95 pesetas), en cuya cantidad se 
encuentran incluidos todos ios beneficios 
de contrata.

El plazo de terminación de la obra será 
el de 31 de diciembre del presente año.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás dpcumentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Junta (paseo de Zo
rrilla, número 68, Valladolid), todos los 
días hábiles, de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día treinta y uno de 
julio de 1956, en la Jefatura de este Ser
vicio (paseo de Zorrilla, número 68, ter
cero).

La fianza provisional será de seis mil 
cuatrocientas ochenta y una pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, y, en su caso, 
la complementaria señalada por O. C. de 
7 de agosto de 1941 («Boletín  Oficial del 
Airé», número 107), relativa a bajas su
periores al 10 por 100.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.-—El Secretario 
de la Junta Económica. .

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica
del Servicio de Obras de la Región
Aérea Atlántica. f

Don ..., domiciliado en ... (población 
y domicilio), en nombre propio, o en nom
bre y representación legal de ... (denomi
nación y domicilio de la entidad repre
sentada). enterado de los anuncios publi
cados para la adjudicación de la subasta 
de la obra «Carretera de enlace de la es
tación de viajeros con la general de ac
ceso en el aeropuerto de Vigo», y de los 
pliego^ de condiciones técnicas y legales 
que han de regir para la misma, formula . 
la siguiente oferta, que de ser aceptada 
llevaría a efecto ateniéndose exactamen
te a lo dispuesto en los citados pliegos.

Presupuesto total para ejecución, por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta ......  (el precio se consignará en
letra.)

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que sé 

acompañan.
7.208—0.

DIRECGTOl DE CONSTRUCCIONES E
INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro 
de Marina la celebración de suoasta pú- 
basta pública para la adjudicación de 
las obras relativas a la construcción de 
un edificio para Ayudantía Militar de 
Marina de Marbella, por un precio tipo 
de novecientas diecisiete mil seiscientas 
una, pesetas con cuarenta y tres céntimos 
(917.601,43 pesetas), se hace público para 
general conocimiento que transcurridos 
que sean veinte días hábiles de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO. «D iario Oficial 
del Ministerio de Marina». «Boletin Ofi
cial de la Provincia de Madrid» y «Bole
tín Oficial de la Provincia de Málaga», 
contados a partir del último de ellos que 
lu inserte, r-* procederá a celebrar la co
rrespondiente subasta pública en la Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares, sita en el paseo de la 
Castellana, número 51, Madrid, en el día

y hora que oportunamente se señalará, 
haciéndose publico por nuevo anuncio.

El proyecto de las obras, Memoria, pre
supuestos, pliegos de condiciones, etcéte
ra, estarán de manifiesto en la Coman
dancia M ilitar de Marina de Malaga y 
ei la Dirección de Construcciones e In 
dustrias Navales Militares.

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito, en papel sellado, en la cuantia 
prevenida en la Ley del Timbre, y ajus
tándose al modelo siguiente: .

Don ........... mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar, y sin que
concurran en él (1) .........  ninguna de
la incompatibilidades establecidas por la 
Le/ de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Púbiica, ni en las demás dis
posiciones vigentes obre la materia, ni 
se encuentre comprendido en ninguno de 
los casos de taita de .ptitud legal que 
señala el vigente Reglamento de Servicios 
y Obras de la Marina, según afirma la 
pertinente declaración, debidamente sus
crita, que sj acompaña, se compromete
(2) /........  a realizar las obras a que se
refiere el anuncio de la Dirección de 
Construcciones e Industrias Navales M i
litares publicado en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO de .......  de.......
de 1956, por el precio de .........  pesetas,
y con una baja, por tanto, sobre el pre
cio tipo, de pesetas, y de acuerdo en un 
todo con el proyecto y pliegos de condi
ciones de estas obras, que declara conocer 
plenamente.

   de .........  de 1956.
(Firm a y rúbrica.)

Deberá, en todo caso, acompañarse a 
la proposición la documentación exigida 
por las disposiciones vigentes para tomar 
parte en esta clase de licitaciones, y. co
mo mínimo, la que se señala en la 
cláusula segunda adicional del pliego de 
condiciones legales.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en pliegos cerrados, a las 
que se unirán por separado los resguar
dos de haberse > constituido la fianza pro
visional, podra hacerse a partir de la pu
blicación de este anuncio en la Capita
nía General del Departamento Marítimo 
de Cádiz y en las Comandancias de Ma
rina de Málaga, Sevilla y Cádiz hasta 
cinco días hábiles antes del que se fije 
para la celebración de la subasta publi
ca, y en la Dirección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares, si bien en 
ésta podrá hacerse hasta el dia anterior 
hábil a aquél. Esta presentación deberá 
llevarse a cabo en día y nras hábiles de 
Oficina, que son de nueve a catorce Asi
mismo se admitirán proposiciones con 
análogos requisitos durante un plazo de 
treinta minutos, posteriores al momento 
en que quede constituida reglamentaria
mente la Junta ant° la cual ha de veri
ficarse la expresada subasta.

Caso de que al procederse por la Junta 
de Suoastas a la apertura de los pliegos 
conteniendo, las pertinentes proposiciones 
aparecieren como económicamente más 
ventajosas para la Administración dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación por pujas 
a la llana durante el término de quince 
minutos, precisamente entre los titulares 
de aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

La fianza provisional, ascendente a 
18.352,02 pesetas, deberá ser constituida 
en la Caja General de Depósitos o en su

(1) «n i en su representado o repre
sentada» (si obra en representación de 
otra persona o entidad).

(2) «en la representación que ostenta,
v que acredita mediante la escritura ......
que acompaña» (si obrase por represen
tación).



Anexo único.- Página 2354 22 junio 1956 B. O . del E.-  N úm.  174

Sucursal local, en la forma expresada en 
el pliego de condiciones.
} El importe de lo. anuncios será de cuen

ta del adjudicatario.
Madrid, 16 de'  junio de 1966.—El Jefe 

de la Sección de Intendencia y Conta
bilidad. Pedro Velón.

2.583—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

M AD RID

Secretaría.—Sección de Beneficencia

Se anuncia subasta para la contrata
ción del suministro de carbón a los esta
blecimientos de la BeneficencíH Provin 
cial (Hospital Provincial, Hospital de 
San Juan de Dios, Casa Provincial de 
Maternidad e Inclusa y Coi*‘g:o de a 
Paz) y casa palacio, durante el periodo 
de tiempo comprendido entre el nes ie 
Julio de 1956 y el 30 de junio de i967 con 
arreglo al pliego de condicione^ que se 
encuentra de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de la Diputación (Veláz- 
quez, 89), pudiendo examinarse el mismo 
en dias laborables y horas de diez a 
trece.

El importe, de este suministro se calcula 
aproximadamente en 1.300.000 pesetas, 
para cuyo abono figura la correspondien
te consignación en el vigente Presupues
to de gastos, comprometiéndose la Cor
poración a establecer el crédito oportuno 
en el Presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio económico.

Las proposiciones se presentarán en pa
pel timbrado del Estado, clase sexta, au
mentado en un 5 por 100, reintegrándose 
con timbre provincial de cuantía equi
valente. acompañando a las mismas la 
documentación exigida y el resguardo 
acreditativo de haber constituido una 
garantía provisional^ de 36.000 pesetas, 
cantidad equivalente al 3 por 100 sobre 
el millón y el 2 por 100 sobre las 300.000 
restantes.

El plazo de presentación de proposicio
nes comenzará al día siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, y 
terminará el día anterior, hábil también, 
al de la apertura de plicas, durante las 
horas de diez a doce de la mañana.

Las proposiciones, juntamente con la 
totalidad de los documentos exigidos en 
el pliego, a excepción del resguardo acre
ditativo de la constitución de la garan
tía provisional que se presentará al mis
mo tiempo y por separado, se incluirán 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado 
y se entregarán en la Sección de Benefi
cencia de la Corporación.

El licitador que después de constituida 
la garantía provisional no formulare pro
posición. la formulare nula o motivase 
que fuese desechada, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial al 20 por 100 de la cantidad 

. depositada.
El licitador que resulte adjudicatario 

del suministro < unstituirá la garantía 
definitiva correspondiente â  importe de 
la adjudicación, según lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamenta de Contra
tación de las Corporaciones Locales

Los resguardos ’ e las garantías provl 
sionaies v definitivas deberán reintegrar 
se con los timbres . rovinciales correspon
dientes. de acuerdo con las Ordenanzas 
aprobadas por la Corporación.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto 
rización superior alguna

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la casa  oa^cio de la Corporación el pri
mer día hábil siguiente al de la Termi
nación clel plazo de veinte días, también

hábiles, contados a partir *del siguiente 
a aquel en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  tDEI , 
ESTADO, a las loce de la mañana

Los licitadores podrán presentarse por 
n o representados por otra persona, er 
cuyo caso deberán acompañar poder oas- 
tanteado por el señor Secretario genera) 
de la Corporación.

Modelo de proposición

Deberá extenderse la siguiente ins
cripción en el sobre: «Proposición para 

•optar a la subasta del suministro de car
bón a los Establecimientos de la Benefi
cencia Provincial (Hospital Provincial 
Hospital de San Juan de Dios, Casa Pro
vincial de Maternidad e Inclusa y Colegio 
de la Paz) y casa palacio durante el pe
ríodo de tiempo comprendido entre el mes 
de julio de 1956 y el 30 de Junio de 
1957».)

Don ........... con domicilio en..............
calle de ........... número ........... mte~ado
de que la Excma. Diputación ^ovtncial 
de Madrid ha acordado contratar, por 
subasta el suministro de carbón a los es
tablecimientos de la Beneficencia Provin 
cial (Hospital Provincial. Hospital de Sin 
Juan de Dios, Casa Provincial de Mar 
ternidad e Inclusa y Colegio de la Paz) 
y casa palacio durante el periodo de 
tiempo comprendido entre el mes de ju
lio de 1956 y el 30 de Junio de 1957. se 
compromete a realizar el suministro con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
ofreciendo sobre ti importe de cada fac
tura. extendida conforme ? los precios 
tipo señalados en el citado pliego, una
bonificación del .......... (en letra) por
ciento.

Fecha y firma. '

Madrid. 12 de junio de 1956.— El Secre
tario. Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.

2.544-0.

A Y U N T A M I E N T O S

VE R G AR A

Cumplido el trámite de exposición al 
público del pliego de condiciones, sin que 
se haya producido reclamación alguna, se 
anuncia ’ subasta de construcción de un 
Grupo e s c o l a r  con viviendas para los 
Maestros eh el barrio de Anguiozar. de 
esta villa, siendo el tipo de licitación de
714.164.70 pesetas. •

Consignación.—Él importe tota* de las
obras objeto de esta subasta será satisfe 
cho al rematante, con cargo a la consig 
nación prevista en el presupuesto extra 
ordinario.

Validez del contrato.—No se precisa pa
ra la validez de: contrato que se deriva 
de esta subasta autorización superior al
guna.

Exposición del proyecto.—El proyecto y 
todos los documentos que lo integran se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntámeinto durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al,pie, rein
tegrándolas con un timbre del Estado de
4.70 pesetas.

Plazo y lugar de presentación de plicas. 
La entrega de las proposiciones en la for
ma y requisitos que determina el artícu
lo 31 del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953. se efectuará en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro de las horas de ofi
cina y durante el plazo de veinte- días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en

el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, ce
rrándose dicho piazo a las doce horas de 
este último dia.

Apertura de pliegos—La subasta se ve
rificará con las formalidades establecidas 
en el articulo 34 del Reglamento de Con
tratación de Corporaciones Locales, a las 
doce horas del dia inmediato hábil de 
quedar cerrado dicho plazo de admisión 
de proposiciones, ante el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue y 
Secretario de la Corporación, que dará fe  
del acto.

El precio de 714.164 pesetas y 70 cén
timos servirá de base a la subasta. enten-% 
diéndose comprendido en él todo género ’ 
de gastos, incluso los de administración, 
beneficio industrial, etc., no admitiéndose 
preposición alguna que exceda de esa can
tidad, y las mejoras consistirán en reduc
ción de la misma, siendo adjudicado el 
remate a la oferta más ventajosa Si re
sultaren dos h más proposiciones igual
mente ventajosas se procederá en el mis
mo acto a la licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince minutos 
entre sus autores, y si transcurrido dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se. decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

La fianza provisional se fijará en la 
cantidad de 14.283.29 pesetas, y la defi
nitiva; en 28.566.58 pesetas, pudiendo que
dar constituida en metálico, cédulas del 
Banco de Crédito Local de España o valo
res públicos.

Poderes.—En todo caso de concurrencia 
en representación ajena, los podereo y do
cumentos acreditativos de personalidad se 
acompañarán a la proposición, bastantea- 
dos, a costa del licitador, por cualesquiera 
de los Letrados de este distrito Judicial.

Duración del contrato.—El plazo de ter
minación se fija en nueve meses, contados 
a partir de la fecha de adjudicación de
finitiva, imponiendo como Canción por ca
da día de retraso quinientas pesetas

Garantía.—El plazo de garantía* será de 
un año, contado a partir de la formaliza
ción de la recepción provisional, según se 
previene en el articulo 62 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Loca
les vigente, y durante el tiempo que me
die entre las recepciones provisiona y de
finitiva serán- de cuenta del contratista 
todos los trabajos de conservación de la 
obra, debiendo reparar inmediatamente 
cuantos desperfectos se observaren.

Devolución de la fianza definitiva.— 
Concluido el contrato sin que hubiera de 
e x i g i r s e  responsabilidad al contratista, 
previo cumplimiento de los requisitos dis
puestos en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Locales 
vigente, se procederá a la devolución de 
19 fianza definitiva establecida

Gastos—Los gastos de escritura, anun
cios, reintegros del expediente, remate 
y demás que pudiera ocasionar este acto 
serán’ de cuenta del adjudicatario quien 
también deberá abonar los correspon
dientes al impuesto de derechos reales, 
timbre del Estado y demás que proce
dan con motivo de los trámites prepara
torios y de la formalización del presen
te contrato.

Incidentes.—El contrato que se forma
liza es fundamental y esencialmente ad
ministrativo, y sus térrr/inos serán in
terpretados por la Corporación, la cual, 
asimismo, resolverá las dudas que ofrez
ca su cumplimiento. Las cuestiones li- / 
tigiosas que pudieran suscitarse serán 1 
resueltas en primera instancia por el * 
.Juzgado de esta villa.

Vergara. 21 de junio de 1956.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... vecino de  .......  con domici
lio en ....... enterado del anuncio para
la ejecución .de las obras de construí-
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ción de escuelas y viviendas para Maes
tros en el barrió de Anguiozar, de la 
vifla de Vergara. habiendo hecho el de
pósito correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al elec
to, se compromete a ejecutar las mismas 
por la cantidad de pesetas .....   (en le
tra). Son pesetas ...... (en número).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría que utilice en estas obras por jor
nada legal de trabajo y horas extraor
dinarias no serán inferiores a lo dis
puesto por las leyes protectoras de *a 
industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953. declara 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los mismos. ^

Vergara a .......  de.......  de 1956.
Firma del proponente,

2.559—0. i

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD FINANCIERA COMERCIAL, 

SOCIEDAD ANONIMA (SOFICO)
BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
1-a Junta general ordinaria para el dia *íO 
de los corrientes, a las dieciocho horas, 
en su domicilio social.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión d? la Junta la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio 1955 y las de
signaciones de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1956.

Barcelona, 15’ de junio de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

7.231-P.

COMPAÑIA VALENCIANA 
DE MEJORAS URBANAS, S. A.

BARCELONA
'Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 30 de los corrientes, a las 
doce horas, en el domicilio social. Ram
bla de los Estudios, número 109. primero, 
bajo el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso 
del balance y cuentas del ejercicio de 1955

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y sus delegados

3.° ; Nombramiento de consejeros.
4.'‘ Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas
Para asistir a la Junta general los se

ñores accionistas deberán depositar por 
lo menos 25 acciones en la caja social 
o en cualquiera de los siguientes esta
blecimientos bancarios: en Valencia.
Banco de Valencia, y en Barcelona. Ban
co Central; lo más tarde cinco -días an
tes del señalado para la celebración de 
la misma.

Barcelona. 12 de junio de 1956.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te. E Daltabuit.

7.215-P.

I .V . A. M. S. A.
MADRID

Se pone en conocimiento del público 
en general que al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se declara disuelta la Socie

dad mercantil anónima «Importadora de 
Veniculos Automóviles y Maquinaria, So
ciedad Anónima».

Madrid. 19 de junio de 1956.—Los Li
quidadores,

7.235-P,

NACIONAL DE REASEGUROS» S, A* 

MADRID
%

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad de 12 de «junio 
de 1956 ha acordado repartir un divi
dendo de 50 pesetas por acción, o sea el 
5 por 100 del capital menos el Impuesto 
de Utilidades, que será a cargo de ’os 
señores accionistas, para todas las ac
ciones de la primera y segunda series, 
cuyo dividendo será hecho efectivo en 
ei domicilio social a partir del día 2 de 
julio del presente año.

7.233-P.
\

LA M U N D I A L  
Sociedad Anónima de Seguros Generales 

MADRID 
D iv id e n d o  a c t iv o

Se anuncia a los señores accionistas de 
esta Compañía que a partir del día Í5 
del próximo mes de julio se hará efec
tivo a la presentación de los oportunos 
justificantes en la caja de las oficinas 
centrales de la Entidad en esta capital, 
plaza del Rey. número 2. el dividendo 
del 6 por 100 acordado en la Junta ge
neral de accionistas celebrada el día 29 
de mayo último.

Madrid, 15 de junio ée 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Bugallaí.

7.229-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIO
DIFUSION, S. A,

MADRID
 P a g o  de d iv id e n d o

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que a partir del lunes día 2 
de julio próximo se pagará en la caja 
central de la Sociedad, avenida de José 
Antonio, número 32. el dividendo acor
dado en la Junta general celebrada el 
oía 18 de los corrientes.

Este • dividendo se pagará contra cu
pón número 1.

Cobrarán el dividendo íntegro de todo 
el año 1955 las aciones siguientes: une 
al ciento de la serie A, uno al cuatro mil 
trescientos de la serie B y uno al siete mil 
de la serie C.

Cobrarán el dividendo correspondiente 
sólo a ciento ochenta y cuatro días, o 
sea desde 1 de julio a 31 de diciembre 
de 1955. las acciones siguientes: ciento 
uno al doscientos de la serie A. cuatro 
mil trescientos uno al siete mil de la 
serie B y siete mil uño al diez mil de la 
serie C.

Madrid. 20 de junio de 1956.—Por el 
Consejo de Administración, el Director 
general.

7.238-P.

U R R U Z O L A ,  S.  A.
RENTERIA 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores acionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en su domicilio social el día 10 de 
julio próximo, a las diecisiete horas, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Ampliación del capital social.
3.° Ampliación del número de conse

jeros.
4.° Traslado del domicilio social. 
Rentería, 14 de junio de 1950:—El Con»

sejo de Administración.
7.234-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

CIA E INSTRUCCION
MADRID
E d ic t o s

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado eh providencia dictada con esta 
fecha en los autos promovidos por el Pro
curador don Andrés Castillo, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, contra 
don Fernando Rodriguez Vargas, sobre 
secuestro, posesión interina y venta de 
la finca que después se describirá, hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
noventa mil pesetas, intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término 
de quince dias, de la siguiente 

Finca: Edificación de planta oaja, sita 
en la calle de Embajadores, de esta câ  
pita1, número setenta y ocho duplicado. 
Se halla destinada a tienda de ferrete
ría, y cubre una superficie de ciento 
treinta y un metros diecisiete decímetros 
cuadrados, equivalentes a mil seiscientos 
ochenta y nueve pies cuarenta y seis dé
cimos de otro cuadrado. Linda: Al Nor
te, o derecha entrando, en línea quebrada 
compuesta de tres rectas, una de ocho 
metros setenta y cinco centímetros; otra 
de tres metros treinta centímetros, y otra 
de dos metros setenta centímetros; al 
Oeste, o testero, en línea de ocho metros 
ochenta y cinco centímetros, y al Sur, o 
izquierda, entrando, en línea quebrada 
compuesta de dos rectas, úna tíw nueve 
metros diez centímetros y otra de cinco 
metros ochenta centímetros, con resto de 
la finca que procede; y al Este, por don
de tiene su entrada, en linea de ocho 
metros setenta centímetros, con la men
cionada calle de Embajadores.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el día 
veintisiete de julio próximo, a las once 
y media de su mañana, fijásdose como 
condiciones l~s siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta de la finca de referencia la canti
dad de doscientas veinte mil pesetas, con
venida por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admiti
rán posturas inferiores que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad.

Segunda — Pa^a tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento ’ público destinado al 
efecto el diez por ciento en efectivo de 
la mencionada cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera.—La consignación dei precio 
del rematé se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, -debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos ótros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción, con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, a) 
señalado pára la subasta, en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, se expide 
el presente en Madrid a trece de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.—E) 
Juez, José Luis Ponce de León y Belloso. 
El Secretario (ilegible).

7/210—A. J.

, En virtud de providencia dictada en ei 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 11 en el procedim iento 
sum ario que, al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se tram ita a instancia de don José Luis 
Perlado Pérez de Valluerca contra don 
M anuel Rodríguez de Acuña y Dorta, se 
anuncia por el presente la pública subas
ta y por primera vez «.it la finca hipo
tecada, que es la siguiente:

Trozo de terreno de 975 metros cuadra
dos de superficie, con fachada a la ca
ri etera del H ipódromo a Cham artín de 
Iv , Rosa. Linda: Norte o derecha, entran
do, en linea recta de 41 metros con  el 
solar núm ero 1. de la tierra de que se 
segregó la finca de que procede, pertene
ciente a los herederos de Regina Rom e
ro G irón ; Este o  fachada, en linea curva 
de 53 metros, con la carretera del Hipó
drom o a Cham artín; Poniente o  testero, 
en línea recta de 25 metros, con el solar 
núm ero 3 de la citada tierra de que se 
segregó, de don Vicente y don Manuel R o
m ero G irón, hoy con  hotel del aon Vi 
cente, y en otra recta de 20 metros, que 
form a ángulo de 162 grados con  la ante-' 
rior, con  el segundo’ trozo resultante de 
la división de la finca de que ésta proce
de, y Sur o  izquierda, con el punto de 
intercesión de los dos linderos anteriores 
D entro de este terreno hay construidos 
los siguientes edificios: ü n  hotei-habita- 
ción, que ocupa un área de 209 metros 
cuadrados de superficie edificada com 
puesto de sótano, planta principal y m an
sardas, cuyo edificio se ha construido en 
la parte noroeste del terreno, con cuatro 
fachadas, teniendo su entrada principal 
poi el Norte y la de servicio por el Oeste; 
un garaje con vivienda en la parte supe- 
rioí* y un m uro de cerram iento, de la
drillo y verja de h ierra sobre todo el 
frente de la carretera, y medianerías co
rrientes con su entiada de coches por di
cha  carretera „ paso de cuneta en la 
misma. Para el servicio de la finca se 
ha construido una alcantarilla con aco
m etida a la general de Madrid, en la ca
rretera del Hipódromo, teniendo, por tan
to, derecho al servicio corriente de la mis
ma, sin pago alguno de canon ni grava
men.

El rem ate de la expresada finca tendrá 
lugar en la Sála de Audiencia del expresa
do Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm ero 1, el día veinte de judo 
próxim o, a ias once y media de su m a
ñana, previniéndose a ios licitadores

Q ue la indicada finca sale _a subasta 
por primera vez y por t i  tipo de cuatro
cientas tréinta y dos mil pesetas conve
nido al efecto en la escritura de préstamo 
no adm itiéndose posturas, inferiores a la 
expresada cantidad; que para tomar pa: 
te en el remate deberán consignar los fi 
citadores, previamente y en efectivo, el 
diez por ciento de la indicada cantidad 
sin cuyo requisito no podrán licitar; que 
los autos y la certificación, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten 
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravám enes anteriores y los preferentes 
'Si los hubiere, al crédito del actor queda- 
lán  subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, y para su inserción en 
e BOLETIN CFIG IAL DEL E SIA D O . a 
diecisiés de junio de mil novecientos cin
cuenta y s e is—El Juez (ilegible).—El Se
cretario, Calixto González.

7.196—A. J.
BARCELONA

E d icto

El señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número diez de los t de esta ca 
pital en el expediente sobre ’ extravio de 
valores instado por don Isaac Vila Vila- 
drich, en representación de don Miguel 
Antonio Viladrich Vila, ha dictado la sen 
tencia que, copiada en su parte bastante 
e com o sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona 
a, treinta de m ayo de mil novecientos cin 
cuenta y seis.—El señor don Tom ás G.- 
Rom án Fernández. M agistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
diez de los de esta capital, habiendo visto 
el presente expediente sobre extravio de 
valores, instado por don Isaac Vila Vila
drich, mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Alm atret (Lérida), en nombre 
y representación de don Miguel Antonio 
Viladrich Vila, m ayor de edad, casado, ar 
tista pintor, lesidente en la República Ar
gentina, representado por el Procurador 
don Vicente Piñol Puig y dirigido por il 
Letrado don Francisco Galí, habiendo si
do parte el Ministerio Fiscal y el sefioj 
Abogado del Estado;

Resultando, etc,,
Fallo: Que estim ando la dem anda for

mulada por el Procurador don Vicente 
Piñol Puig, en i epresentación de don Mi
guel V iladrich Vila, con respecto a la 
sustracción de los títulos que se detallan

 en el primer resultando de esta resolu
ción, debo declarar y declaro que dicho 
denunciante tiene derecho a que. en 
día. de conform idad con el Códigi de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, y 
siempre no mediando oposieion dentro de 
los cinco años a partir de las publicacio
nes efectuadas, pueda ordenarse la expe
dición de los correspondientes duplicados 
de dichos títulos a favor, previa declara
ción de su correspondiente uulidad, man
teniendo, en consecuencia, las medidas 
acordadas en un principio en orden a la 
retención del pago del principal e intere
ses de los expresados valores y prohibi
ción de negociar o enajenar ios mismos. 
Y notiiiquese esta sentencia a los ignora
dos tenedores de los títulos en la misma 
form a en que se publicó la denuncia

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tom ás G  Rom án.»

Publicación. -Pronunciada, leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el mism o 
dia de su fecha; doy fe.—Ante mi. Arturo 
Nieto.

Los títulos a que se refiere la en parte 
transcrita sentencia son sesenta y nueve 
obligaciones especiales de la Com pañía 
Trasatlántica 6 por 100, emisión de 1 de 
mayo tie 1926, números 1701 al 15, 42497 
v 98, 46481 ai 500, 50598 al 602, 54747 al 
57 54779 y 80, 54789 y 90, 57506 al 10 
v 58401.

Y  para que sirva de notificación en le
gal form a a las ignoradas personas tene
doras de los títulos, libro y firm( el pre
sente en Barcelona a primero de junio de 
mi1 novecientos cincuenta y seis.—El S e
cretario, Arturo Nieto.

7.191—A. J.

B U R G O S

E dic to

Don Angel Falcón G arcía, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núm ero 
uno de la ciudad de Burgos y acciden
talm ente del núm ero dos de la misma 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Asunción Gutiérrez 
Bueno, de Burgos, representada oor e1 
Procurador señor Cobo de Guznmn, se 
tram ita expediente para declarar el fa
llecim iento del m arido de la sol‘ citante 
don Laureano Santos Fernández Ruiz, 
que se ausentó desde esta ciudad al ex
tranjero en el año 1909, desde cuya re*ha 
no sé han tenido noticias del mismo.

Ló  que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Burgos, dieciséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez de Pri
mera Instancia, Angel Falcón García.— 
Ei Secretario (ilegible), 1 

2.009—A, J. y 2.a 22-6-1956
SEVILLA

E dicto

Don José M aría Silva Alcántara. M agis
trado, Juez de Prim eia Instancia nú
mero seis de esta capital.
Hago saber: Que en ios autos que oe 

siguen en este Juzgado, procedim iento, ju 
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de doña Isabel 
García Andújar y otros, representados poi 
el Procurador don Santiago Gutiérrez Vi
dal, contra don Manuel G arcía Salguero, 
mayor de edad, casado y vecino d e  Morón 
de la Frontera, se ha acordado 1: venta 
en pública subasta por primera vez y pre
cio pactado de la finca hipotecada si
guiente:

Edificio eh construcción que se denom i
nará «M orón Cinem a», sito en Morón de 
la Frontera, en calle General Franco, nú

m eros diez y doce de gobierno. Mide seis
cientos setenta y cinco metros cuatrocien
tos cuarenta y tres milímetros cuadrados 
y linda: por su derecha entrando, con 
finca de don José Retam ar; izquierda, con  
casa de doña Luisa Calera, y espalda, con 
casa de doña María Josefa Metieses y 
herederos de don Juan María Ramos.

Para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito en 
Palacio de Justicia, calle Almirante Apo- 
daca, núm ero cuatro, se ha señalado el 
día veinte de ju lio próxim o y ñora de 'as 
once y treinta de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Sirve de tipo para la subasta a canti
dad de un millón de pesetas, pactada en 
la escritura de hipoteca, y no se adm itirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado o en ei establecim iento es- 
tinado al efecto, el diez por ciento de (fi
cho tipo de subasta; que ios autos y La 
certificación del R egistra  a que se refiere 
l-i regla cuarta del articulo 131 de ia Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se- 
c ie ta n a ; que se entenderá que todo limi
tador acepta com o bastante la titulación 
y que-las cargas o gravám enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al "rédi
to de los actores continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 'os a cep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que en 
ei acto de la subasta se hará constar que 
el rem atante acepta estas obligaciones, 
y caso contrario no le será adm itida 
oferta alguna.

Y  para mayor publicidad se verifica la 
ijnserción de este edicto, fijando otros en 
los sitios públicos y de costum bre de esta 
capital

D ado en Sevilla a seis de ju n i. de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez. Jo- 
sí* M aría Silva.—El Secretario, José M.» 
Puig.

7.175—A. a


